
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN: 138 

PROCESO: RECONVENCIÓN- 

REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: SILVIA PATRICIA LOPERA DUQUE 

DEMANDADOS: LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ    

RADICADO: 05861-40-89-001-2022-00124-00 

ASUNTO: INCORPORA CONTESTACIÓN, 

RECONOCE PERSONERÍA 

 

Se incorpora al expediente y se ordena tener en cuenta para los fines 

procesales pertinentes la contestación a la demanda presentada en tiempo 

oportuno por la demandada señora LUZ ESTELLA RUIZ QUIROZ. No se 

propusieron excepciones.    

 

Se le reconoce personería al abogado JUAN DAVID RESTREPO RESTREPO, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.128.401.036 y T.P. N° 231.625 

del C.S. de la J., para que represente los intereses de la señora RUIZ QUIROZ. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 74 

 

Venecia (Ant.) 18 de octubre de 2022 

 

                      

YEISON F. ARANGO YEPES 

SECRETARIO 


